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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PÂRTEWICIAL.

PRIMER£SEGGI0N.

[Gaceta del 17 de Octulre de 1877.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y su Au
gusta Real Familia continúan en es
ta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO Civil BE LA PROVINCIA.

NúM. 1917.

Cumplido con esceso él plazo fi
jado por este Gobierno en circular 
lecha 5 del actual, para que los Ayun-, 
tamientos de esta provincia hagan el 
pedido de cédulas de inscripción ne
cesarias para la formación del censo, 
sin que hasta la fecha lo hayan veri
ficado los que comprende la relación 
S'djunta, he resuelto conminarles con 
la multa de 25 pesetas si en .cl im- 
prorogable término de quinto dia no 
evacúan tan importante servicio.

Valladolid 17 de Octubre de 1877. 
~"E1 Gobernador, Francisco García 
Goyena. '

J¿elacion que se cita.

Adalia.
Alcazarén.
Almaráz, 
Bahabón.

' Berrueces.
Bocos.
Carpio.
Castroból.
Castronuño.
Cuenca de Campos.
Mojados.
Moral de la Paz.
Pobladura de Sotiedra.
Pozuelo de la Orden.
Renedo.
Santovenia.
La Seca.
Torrecilla de la Orden. 
Torrescárcela.

Valdearcos.
Ventosa de la Cuesta.
Viloria.
Villacarralón.
Villafranca de Duero.
Villagómez.
Villarmentero. .
Zaratan.
Zorita de laUoma.
Valladolid 13 de Octubre de 1877.

—El Jefe de los trabajos, Eduardo
García Robles. .

•Núm. 4909.

DIPUTACION PROVINCIAL.
DE VALLADOLID.

En el dia de hoy han sido satisfe
chas por la Depositaría de londos 
provinciales á D. Natalio Real, Al
calde de Medina de Rioseco, 719 pe
setas y 10 céntimos, importe de los 
bagajes suministrados en dicho can
tón de Rioseco durante los años eco
nómicos de 1872 á 73, 1873 á /4, 
1874 á 75, 1"’"5 á.76yl876 á 77. 

Valladolid 13 de Octubre de 1877. 
—El Vicepresidente de la Comisión 
accidental, Manuel Buitrón Luis.— 
Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.
NtíM.1908.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de lapromncia de Valladolid.

NEGOCIADO DE CONTRIBUCIONES.

ANUNCIO.

La Dirección general de Contribu
ciones publica en la Gaceta de Madrid 
núm. 285, correspondiente al 12 del 
actual, el anuncio siguiente:
Plieqo de condiciones qjara contratar 

el papel, impresión sj arrastre, 
bajo un solo sermeio, de las cédu
las de declaraciones dejincas rús
ticas‘q urbanas ^ de qanaderia de 
que trata el reglamentó de 19 de 
Setiembre de 4876, relativo á la 
reciijicacionde los amillar amientes

1 .'' LaHacienda contrata, bajo un 
sólo servicio, el surtidode 22.334.000 
cédulas impresas para declaraciones 

de fincas rústicas y urbanas y de ga
nadería qué se necesitan á fin de lle
var á efecto la rectificación de los 
amillaramientos do la riqueza terri
torial y sus agregadas, dispuesta por 
Real decreto de 19 de Setiembre de 
4876; así como.el arrastre ó conduc
ción de las cédulas á las capitales de 
provincia en. la proporción que de
termina la nota ó estado que se halla 
de manifiesto en la Dirección de 
Contribuciones.

2 .“ Del referido número de cé- 
dulas corresponden á la clase de fin
cas rústicas 9.342.000 de pliego cada 
una, impresas en sus cuatro caras: 
otras 9.342.000 á la de fincas urba
nas, tambien de pliego y con igual 
retiración; y las 3.650.000 restantes 
á la de ganadería, de medio pliego, 
impresas solo en su primera cara, ó 
sea sin retiración; arregladas unas y 
otras á los modelos que asimismo se 
hallan de manifiesto en la espresada 
Dirección.

3 .® El papel que el contratista 
emplee para todas las cédulas será 
continuo,, igual ó mejor á la muestra 
firmada que está de manifiesto en la 
espresada Dirección, y de las dimen
siones del papel sellado.

4 .® La impresión será clara y 
limpia, y en los tipos de letra nece
sarios para el mejor efecto y distri
bución conveniente.

5 .“ Tan pronto como al contra
tista se le haya adjudicado definiti
vamente el servicio y otorgue la cor
respondiente escritura de fianza, pre
sentará en la Dirección de Gontribu- 
ciones parasu aprobación ejemplares 
de las tres clases de cédulas; y si la 
obtuviere, entregará al mismo Cen
tro, dentro delos ocho dias siguientes 
500 por lo menos de cada una de las 
tres clases, á fin de que pueda enviar 
muestras á los Jefes económicos de 
las provincias para la debida con
frontación con los que en su dia le 
remita el contratista.

6 .® Las conducciones ó arrastres 
á hs Administraciones económicas se 
harán por el órden que la Dirección 
le marque y á medida que vaya te
niendo impresos los ejemplares ne
cesarios al efecto, si bien procurando 
que la remesa á cada provincia se 
verifique de una sola vez por las tres 
clases de cédulas que tienen consig
nadas en la nota ó estado de que tra
ta la condición 4.®

7 .® El contratista está obligado á 
entregar perfectamente empaqueta
das las cédulas correspondientes á 

1 cada.provincia en el local de la Ad

ministración económica respectiva, ó 
en el que le designe el Jete de la 
misma; siendo de . cuenta de aquel 
los gastos que se ocasionen hasta, la 
instalación de las cédulas en el local 
correspondiente, sin que pueda re
coger las cuerdas, tablas y arpilleras, 
ni reclamar cantidad alguna por es
tos objetos.

8 .® A las entregas de las cédulas 
en cada Administración económica 
acompañará el contratista facturas 
triplicadas del número de aquellas y 
sus clases; y el Jefe económico dis
pondrá que inmediatamente se pro
ceda á su examen y reconocimiento, 
confrontando las cédulas con las 
muestras que le tenga remitidas la 
Dirección general de Contribuciones.

9 .® El reconocimiento de que tra
ta la condición anterior se efectuará 
por una comisión que nombre el res
pectivo Jefe económico, compuesta 
de. tres empleados de la dependencia 
de su cargo, y á presencia del con
tratista ó de su representante Si re
sultare conformidad, tanto en el nú
mero de cédulas como en la clase del 
papel, impresión, etc.; hecha la com
paración con las muestras, se ano
tará así en las tres facturas firmando 
todos á continuación, poniendo el 
V." B.® el Jefe económico, dévolvién- 
dose una de las facturas al contra
tista ó su representante, remitiéndole 
en seguida otra, á la Dirección de 
Contribuciones y quedando la res
tante en la Administración.

40. Si del reconocimiento resul
tasen inadmisibles el todo ó parte de 
las cédulas, bien porque el papel sea 
inferior al de la muestra, bien por 
faltas en la impresión ó por cualquier 
causa, se consignará asi en acta que 
suscribirán los reconocedores, espre- 
sándose, en ella el número y clase de 
las cédulas desechadas y las causas 
porque lo sean. Si el contratista ó su 
representante se conforman, quedará 
obligado á su inmediata reposición. 
En caso contrario podrá acudir en 
alzada á la Dirección, la qué recla
mando de la Administración las cé
dulas desechadas, dispondrá un nue
vo reconocimiento que practicará un 
perito designado por ella, otro por el 
contratista y el Jefe del negociado de 
dicho Gentro. La Dirección, en pre
sencia del resultado de este reo ano- 
cimiento, resolverá en definit ’a lo 
que estime conveniente, sin qte el 
contratista pueda hacer reclamación 
alguna.

4L Los gastos que ocasione el 
reconocimieptQ de que se trata en 1?^
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côndicion precedente, en todos con
ceptos, serán de cuenta del contra
tista.

12. Una vez recibidas en cada 
Administración económica y acepta
das por ella la suma total de cédulas 
(pie le esté asignada, espedirá en pa
pel de oficio el Interventor de la Ad
ministración económica, y esta re
mitirá á la Dirección general de 
Contribuciones, certificación del nú
mero de aquellas y sus clases, así 
como de su importe á precio de con
trata. De esta certificación mandará 
el Jefe económico copia en igual pa
pel á la Intervención general de la 
Administración del Estado, y entre
gará otra copia al contratista en pa
pel del sello H.’, satisfecho por el 
mismo, para que pueda reclamar el 
pago de su importe.

13. El contratista deberá termi
nar la entrega de las 22.331.000 cé
dulas en las respectivas Administra
ciones económicas y en la Direction 
general de Contribuciones, en la 
parte que le está tambien asignada 
en el estado á que se refiere la con
dición l.\ precisamente dentro de 
tres meses, á contar desde el dia en 
que se' le comunique haberle sido 
adjudicado definitivamente el servi
cio. Si demorase la entrega definitiva 
mas de 15 dias de dicho plazo, las 
cédulas que falten se adquirirán por 
cuenta del mismo contratista en 
ajuste alzado ó como mejor estime la 
Dirección generalde Contribuciones, 
pero siempre con asistencia de No
tario, que dará testimonio, y previo 
aviso al contratista por si gusta pre
senciarlo.

Si -esultase hecha la adjudicación 
á un precio mayor que ei de contra
ta, abonará dicho contratista la dife
rencia; pero si fuese menor, no ten
drá derecho á exigir cantidad alguna.

14. El importe de la diferenciad 
esceso de precio de que trata la con
dición precedente se abonará por el 
contratista, en el término de 10 dias, 
á contar desde que se le requiera al 
pago. Si no lo verifica, se tomará 
de su fianza la cantidad necesaria al 
efecto; ^y si no fuese suficiente la 
fianza, se procederá por la via de 
apremio. .

15. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del. precio 
que se estipule, ni indemnización, 
ausilio ni próroga para terminar la 
entrega de las cédulas, sean cuales
quiera los. motivos en que se funda
se; entendiéndose renunciados para 
los efectos de este contrato todo pri
vilegio ó fuero especial,, incluso el de 
extranjería.

16. El contratista asegurará el 
cumplimiento de este servicio con el 
10 por 100 en metálico /del importe 
total porque le sea,-adjudicado, ó su 
equivalente en la clase de valores 
admisibles para este objeto á los ti
pos establecidos por el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, y además 
con S íS bienes y rentas habidas y por 
haber. ' .

Esta cantidad ó valores quedarán 
depositados en la. Gaja general del 
ramo, y no podrá disponer, de ellos 
el ren:atante hasta la terminación del 
contrato.

Se devolverá en este caso ó en el 
de rescision, si no resultase respon- 
sabili<;ad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Contribuciones 
pase á la de la Gaja.

17. El adjudicatario depositará 
ia fianza de que trata la. condición 
interior, y otorgará la correspon

diente escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique la aprobación de la su
basta, siendo de su cuenta los gas
tos de dicha escritura, los de la pri
mera copia y el importe de la inser
ción de los anuncios de esta subasta 
en la G-aceta d^i Madrid, debiendo 
presentar los justificantes del pago 
en el acto-de entregar la referida co
pia en la Dirección general de Con
tribuciones.

De no otorgar la escritura en el 
mencionado plazo, se tendrá por res
cindido el contrato á tenor de lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y perderá 
desde luego el depósito provisional 
que constituya para tomar parte en 
la subasta.

18. Quedará asimismo obligado 
el contratista á cumplir todas las de
más condiciones de este pliego, y á 
responder de cualquiera- falta de" lo 
estipulado, conforme á lo prevenido 
en el artículo 2.° de la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852. Si así no 
lo hiciere, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo, y se sa
cará otra vez á pública subasta según 
dispone el mencionado art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
aquel año.

19. Igual determinación de res
cindir el contrato se tomará en el 
caso de que por cualquiera motivo 
hiciere el contratista abandono del 
servicio, y este se continuará pork 
Hacienda de cuenta y riesgo del con
tratista, con sujeción á las prescrip
ciones (leí art. 19 de la precitada ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

20. Los pagos de las cédulas al 
contratista se verificarán por la Gaja 
de la Administración económica de 
la provincia de Madrid dentro del 
mes siguiente al en que haga las en
tregas en cada Administración eco
nómica y en la Dirección de Gontri- 
buciones respecto á las que como 
reserva han de quedar en la misma, 
prévia presentación de las facturas 
y certificaciones de que tratan las 
condiciones 9? y 12; su aprobación 
por dicha Dirección general, y en 
virtud de órden comunicada al efec
to por la del Tesoro público.

Se abonará al rematante un interés 
ai respecto del 6 por 100 anual de 
las cantidades devéngadas, siempre 
que el pago no se verifique dentro 
del mes siguiente al de la fecha en 
que se expidan las certificaciones de 
entrega de las cédulas y haga en el 
mismo plazo la reclamación oportuna 
á la expresada Dirección de Gontri- 
buciones.

21. Si el contratista no se con
formase con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten en las cues
tiones que se susciten sobre el cum
plimiento de este contrato, podrá 
acudir si le conviene á la via conten- 
cioso-administrativa. .

22. La subasta se celebrará en la 
Direcemn general de Gontribuciones 
el dia 17 de Noviembre próximo, de 
una y media á dos de la tarde, pré
vins los correspondientes anuncios 
en carteles, Gaceííí, Diario oncial 
de Avisos de esta capital y Doleíines 
oficiales de las provincias.

Presidirá el acto el Director gene
ral, asociado de los Jefes de Admi
nistración^ de dicho Gentro y del 
Goasesor ó Jefe Letrado que designe 
el Asesor general del Ministerio de 
Hacienda, y con asistencia del Nota
rio público.

23. Desde la hora de la una y 

medía hasta las dos del expresado 
dia, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas 
que compongan la Junta, los pliegos 
cerrados que se le entreguen, en 
cuyo sobre, rubricado por el intere
sado, se expresará el objeto de la 
proposicion y el nombre del sujeto 
que la suscribe.

Los pliegos se numerarán por el 
Presidente según el órden en que se 
presenten, y para que puedan ser 
admitidos ha de exhibir antes preci- 
s.amente el respectivo licitador la cé
dula personal y el oportuno docu
mento de la Gaja general de Depósi
tos que acredite haber entregado en 
la misma con objeto de poder tomar 
parte en la subasta la cantidad de 
25.000 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores á-los tipos es
tablecidos en el mencionado Real 
decreto de_29 de Agosto de 1876.

24. Rajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una 
vez presentadas, ni se admitirá nin
guna despues de las dos en punto de 
la tarde, en cuya hora se anunciará 
que queda cerrado el acto de la ad- 

1 misi(3n de pliegos, y se procederá en 
seguida á la apertura de los presen- 

' tados por el órden de su numera
ción, leyéndose en alta voz las pro
posiciones, de que irá tomando acta 
el Notario.

25. El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección ge
neral de Gontribuciones en el acto 
de là subasta el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada millar de cé
dulas, sin distinción de clases abo
nará la Hacienda, y que ha de ser
vir de base para la subasta, el cual 
se abrirá por el Notario, y el Presi
dente publicará su contenido.

26. Abiertos los pliegos que ha
yan presentado los licitadores den
tro del período de su admisión, se 
hará la adjudicación provisional ála 
proposicion mas ventajosa, siempre 
que el precio en ella propuesto sea 
menor ó igual al fijado por el Go
bierno, consultándose al Sr. Ministro 
de Hacienda la aprobación de la su
basta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el servicio.

, 27. Si entre las proposiciones

NOTA del nilmero de cédulas para declaraciones de^^ncas réisticas ^ urianas 
y d.e ganadería, necesarias para el servicio de la reforma general de los 
amillaramientos, g de las gue lían de remitirse á cada provincia.

Albacete.. . . . . 
Alicante  
Almería  
Avila  
Radajoz  
Barcelona  
Búrgos  
Gáceres. . . . . . 
Gádiz  
Gastellon  
Giudad-Rcal. . . . 
Górdoba  
Goruña  
Guenca  
Gerona  
Granada..’. . . . 
Guadalajara  
Huelva.'  
Huesca. . . . .

Gumas á la vuelta.

mas beneficiosas presentadas dentío 
del tipo fijado por el Gobierno 
resultasen dos ó mas iguales, se 
admitirán pujas verbales a la llana 
por espacio de 15 minutos, en que 
terminará el acto, á los firmantes de 
las mismas ó á los que de ellos pre
senten poder especial para licitar en 
esta subasta; pero si no se hiciesen 
pujas, decidirá la suerte la proposi
cion que quede admitida.

28. Serán desechadas las propo
siciones que no estén arregladas a! 
modelo que á continuación se expre
sa, y las que no se hagan por la tota
lidad de las 22.334,090 cédulas y su 
arrastre ó conducción.

29. Se consideran como parte 
integrante de este pliego, para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran sus
citarse, el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y la instrucción de 15 
de Setiembre áel mismo año.

Modelo de jyroposicion.
D. N. N., vecino de...... que reúne 

cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid,,núm fecha...., 
y de cuantas condiciones y requisitos 
constan en el pliego que ha de servir 
para contratar en pública subasta la 
adquisición de 22.334,090 cédulas 
para declaraciones de fincas rústicas 
y urbanas y de ganadería, y su arras
tre ó conducción, se compromete á 
■entregarías en las Administraciones 
económicas de las respectivas pro
vincias, en la proporción que respec
to á cada clase determina la condi
ción 2.^ de dicho pliego, y la nota ó 
estado de que trata la condición L^ 
embaladas y acondicionadas debida
mente, al precio que á continuación 
se expresa, sin distinción de clases.

Gada millar de cédulas de la clase 
de papel, con la impresión que se 
expresa en el pliego de condiciones, 
así como ajustadas á los modelos que 
han estado de manifiesto en la Di
rección general de Gontribuciones, 
á.... pesetas.... céntimos (en letra).

(Fecha y firma.)
Madrid 4 de Agosto de 1877.— 

P. V., Francisco Luis de Retes.
Setiembre 12.—S. M. aprueba este 

pliego de condiciones.—Orovio.

Para fincas 
rústicas.

P^ra fincas 
urbanas.

Para 
ganadería. TOTAL.

112,090 112,009 60,000 284,000
210,090 210,990 50.000 479,000
199,990 199,009 59,909 450,000
199,090 199,090 80,909 280,000
250,900 250,900 100,909 560,000
409,900 400,()09 59,990 859,000
199,099 199,990 109,990 480,000 ■
189,090 189,099 100,999 400,000
210,900 219,009 50,900 450,000
189,900 189,000 70,900 459,000
170.000 170,009 89,000 420,000
200,000 299,009 50,000 450,000
520,009 520,000 90,000 750,000
159,000 150,000 95,099 555,000
179,000 179,000 59,000 590,000
300,000 590,009 100,900 700,000
159,990 150,000 90,000 590,000
120,900 120,900 79,000 510,000
145,000 145,000 99,099 580,000

3.707,000*5.707,000 1.405,000 0.819,000
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Para fincas 
rústicas.

Para fincas 
urbanas.

Para 
ganadería. TOTAL.

Sumas de la mielta. 3.707,000 3.707,000 1.405,000 8.819,000

Jaen. • ............................. 210,000 210,000 80,000 500,000 ’
Leon.. ............................. 205,000 205,000 150,000 560,000
Lérida........................................ 200,000 200,000 90,000 490,000
Logroño..................................... 95,000 95,000 70,000 260,000
Lugo 280,000 280,000 70,000 650,000
Madrid 300,000 500,000 50,000 650,000 ¡
Málaga............................... 270,000 270,000 55,000 595,000 1
Murcia. ....... 200,000 200,000 70,000 470,000
Navarra...................................... » » » » .
Orense........................................ 200,000 200,000 50,000 450,000 !
Oviedo........................................ 300,000 300,000 90,000 690,000
Palencia..................................... 100,000 100,000 70,000 270,000
Pontevedra................................ 270,000 270,000 110,000 650,000
Salamanca................................. 150,000 150,000 100,000 400,000
Santander.. 125,000 125,000 90,000 540,000 j
Segovia.. ............................. 90,000 90,000 70,000 250,000
Sevilla........................................ 290,000 290,000 70,000 650,000
Soria..................................... 100,000 100,000 90,000 290,000
Tarragona.................................. 190,000 190,000 70,000 450,000
Terneh . . 160,000 160,000 80,000 400,000
Toledo. . . . . . . . 193,000 195,000 80,000 470,000
Valencia..................................... 400,000 400,000 100,000 900,000
Valladolid.................................. 160,000 160,000 70,000 590,000 i
Zamora...................................... 160,000 160,000 100,000 420,000 i
Zaragoza.................................... 210,000 210,000 90,000 510,000
Islas Baleares........................ 140,000 140,000 40,000 520,000 i
Canarias...............................  . 155,000 135,000 40,000 310,000 j
Alava.......................................... » » »
Guipúzcoa.................................. J> »
Vizcaya.. ............................. » » » »
Reserva en la Dirección. . . 500,000 500,000 200,000 1.200,000

9.342,000 9.542,000 5.650,000 22.334,000

Lo que he dispuesto publicar en el Bolelin oficial de esta provincia para 
conocimiento de los que gusten interesarse en la subasta.

Valladolid 13 de Octubre de 1877.—El Jefe económico, Bricio M. 
Caramés.

NúM. 1897.

GUARDIA CIVIL.

SEGOVIA.

COMANDANCIA DE PROVINCIA.

Debiendo procederse á la contrata 
por cuatro años para la construcción 
de monturas que necesité la caballe
ría de esta Comandancia, cuya su
basta tendrá lugar el dia 8 de No
viembre próximo, álas once de su 
aiañana,.en la Casa-cuartel que ocu
pala fuerza del cuerpo, sita en la 
Plazuela del Alcázar (sin número), 
los que deseen interesarse en la lici- 
lacion, presentarán sus proposicio
nes en pliegos cerrados, acompa
ñando los tipos correspondientes, 
ospresando por separado los precios 
de los electos que deseen contratar. 

Segovia 8 de Octubre de 1877.— 
El primer Jefe, Antonio Gómez Ro
mero.

Jifodelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de.. .  

Alterado del anuncio inserto en el 
■ooleUn de esta provincia y de cuan- 
ms requisitos y condiciones figuran 
nn el .pliego para contratar en públi
ca subasta los efectos de montura 
flue pueda necesitar la caballería de 
la Comandancia de la Guardia civil 
dn la provincia de Segovia, por el 
ormino de cuatro años, á contar 
desde el dia en que esta proposición 
^acrezca la aprobación, me compro- 
’’aeto á construirlos bajo las condi- 
mones del pliego y á los precios que 
S5 espresan á continuación.

EFECTOS. Peta. C.<.

Gasco de silla con bastes. . » »
Cincha.. ....... » 
Baticola..... .... » 
Pecho-petral » »
Seis correas, tres de grupa y 

tres de atacapas. ...” »
Acciones de estribos. ...» »
Porta-mosqueton...................... » » 
Porta-carabina... ......... »
Estribos.....................................» »
Bocado con cadenillas. . . » »
Cabezada de bridas con rien

da » «
Saco de cebada......................... » »
Morral de pienso...................... » »
Almohaza. .....-.» »
Bruza. .................................... » »
Manta para el caballo. . . » »
Ginchuelo.................................. » «
Cabezada de pesebre doble. » »
Ronzal de cuero blanco.. . » »
Cabezón de serreta con ven- 

dage » »
Maleta de cuero........................ » »
Funda de capote..................... » » 
Gubre-capote de gala. . .....» » 
Rozadera de id. ........ » » 

: Roza-carabina...........................» » 
' Mantilla de gala........................ » »
Funda de maletadeid. . , » »

Total........................................ » »

(Fecha y firma.)
PUet/o de condiciones ^ue se dia, 
iajo el cual se sacan á púdica lici
tación las montaras ^ equipos del 

caiaUo.
4 .'‘ Las monturas serán iguales á 

las antiguas dragonas con almohadi

lla de grupa que usa el cuerpo desde 
su creación, suprimiendo los levan
tes del borren delantero y con dos 
bolsas sueltas en los dos lados ante
riores, unidos por parte superior por 
medio de un puente de cuero y su
jetas á la perilla y faldones por fran
caletes.

2 .^ Será condición indispensable 
que el relleno de los baste.s de las 
monturas sea de pelote y cerda tor
cida en cuerda y cosida, empleando 
el pelote correspondiente y una libra 
de cerda precisamente en cada una 
en la forma consignada.

3 .“^ Todos los demás efectos que 
ya quedan relacionados en esta acta, 
serán exactamente iguales á los que 
se usan actualmente, si bien la tela 
de la funda de capote, como la del 
saco de cebada y morral de pienso, 
ha de estar mojada antes de su cor
te, para que despues de construida y 
al lavarlos cuando se precise resul
ten siempre con las dimensiones pre
fijadas. Los roza-rienda^ cubre-ca- 
pote, mantilla y funda de maleta de 
gala para los trompetas, ha de ser el 
primero de color de avellana y los 
demás grana.

4 .® Será de cuenta del contratis
ta la conducción de las monturas y 
sus efectos á esta capital, sin que por 
tales gastos pueda exigir retribución 
alguna.

5 .’ Será igualmente obligacion 
suya servir el pedido que se le haga 
en un plazo proporcionado según su 
importancia, cuyo pedido para la 
remisión no podrá en ningún caso 
esceder de un mes de fecha.

fi.'' Despues de aprobada la con
trata, depositará el contratista en la 
caja de esta Comandancia la suma 
de doscientas trece pesetas cincuen
ta céntimos, ósea el importe de una 
montura, para responder á su cum
plimiento.

7 .® Este contrato será por el tér
mino de cuatro años y no empezará 
á regir hasta que recaiga la aproba
ción del Excmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo.

8 .® El pago de las monturas y 
efectos que construya se hará por 
la caja de esta Comandancia, en el 
caso que fuesen admitidos por la 
junta revisora que se nombrará para 
ello.

9 .® La falta de cumplimiento á lo 
que queda espresado, la de puntua
lidad en la entrega de los pedidos, y 
el que por ocho veces haya que de
volverle prendas y efectos de una 
misma clase por no reunir las condi
ciones estipuladas, será causa de 
rescindirse este contrato con pérdida 
del depósito, renunciando el contra
tista los derechos que tenga por per
tenecer aquel á cartas dotales óá 
cualquier otro concepto esceptuado 
por las leyes, para lo cual y siempre 
que esto suceda se estenderá acta 
que firmará dicho contratista y los 
que compongan la junta revisora, la 
que obrará en poder del primer Jefe 
de la Comandancia á los fines que 
procedan.

10 . Será de cuenta del rematante 
el satisfacer los gastos de inserción 
del anuncio, si alguno ocasiona.

Segovia 8 de Octubre de 1877.—• 
El primer Jefe, Antonio Gómez Ro
mero.

CUARTA SECCION.
NüM. 1916.

P. José de la Torre p Collado, Jn^tuí 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Medina de Piosecop sa Par
tido.

Por el presente se cita y llama á 
todos cuantos se consideren acreedo
res por cualquiera concepto que sea 
de D.Emilio Obeso Huidobro, vecino 
que fué de Villalpando y actualmente 
de Villanueva de San Mancio, para 
que por consecuencia del concurso 
voluntario presentado por dicho señor 
y pendiente en este juzgado, compa
rezcan aquellos en el mismo con los 
títulos justificativos de sus créditos 
dentro del término de veinte dias, á 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, parándoles á los acreedores 
que no hagan la presentación de los 
títulos el perjuicio que háya lugar, 
según así esta acordado por auto de 
once del corriente en las diligencias 
del concurso.

Rioseco 12 de Octubre de 1877.— 
José de la Torre y Collado.-Por man
dado de S. Sria.—Angel Rodriguez.

NüM. 1846.

P. Tomas Torés Pereít, Pseriiano' 
del número y Juzgado de esta pi
lla de Olmedo.
Doy fé y testimonio: Que por el 

mió y en dicho Juzgado se ha segui
do incidente de pobreza á instancia 
de Fernando Perez Alvarez, vecino 
de Matapozuelos, para litigar con 
sus convecinos Agapito y Saturio 
González, en el cual se ha dictado la 
sentencia y pronunciamiento que li
teralmente copio.

/Sentencia.
En la villa de Olmedo á seis de Se

tiembre de mil ochocientos setenta y 
siete, el señor D. Joaquín Macia de 
Alos y Mon, Juez de primera instan
cia de ella y su partido, habiendo 
visto los présentés autos de inciden
te de pobreza incoado por Fernando 
Perez Alvarez, vecino de Matapozue
los, como marido íde Lucía Gonzalez 
Beneite, para litigar con Agapito y 
Saturio Gonzalez, de la misma ve
cindad, y

Resultando: Que en el expet ien
te sobre aprobaciotí de cuent .s y 
particiones formadas á la defunción 
de Manuela Beneite Gil, vecina que 
fué de Matapozuelos, por Fernando 
Perez Alvarez, en concepto de mari
do de Lucía Gonzalez Beneite, se 
promovió incidente pidiendo sé le 
declarara pobre para litigar en los 
precitados autos.

Resultando: Que conferido tras
lado á Saturio y Agapito Gonzalez, 
por no haber comparecido se les de
claró rebeldes y se mandaron seguir 
las actuaciones en su nombre con 
los estrados del Juzgado.

Resultando: Que recibido el inci
dente á prueba, tres testigos vec nos 
de Matapozuelos declararon quí eí 
Fernando es un jornalero y no cuen
ta con otros medios de subsistencia 
que el que lé proporciona su trabajo 
personal.

Resultando: Que con relación á 
los cuadernos dé estadística del dU-
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trito municipal do Matapozuelos y 
los de matrícula industrial del mis
mo se ha hecho constar que Fernan- 
nando Ferez y Lucía Gonzalez Benei
te no pagan contribución alguna.

Resultando: Que el Ministerio Fis
cal es de dictamen, que debe decla
rarse pobre al Fernando en concepto 
legal.

Co:;sid-erando: Que aparece legal
mente acreditado que el demandante 
como jornalero vive tan solo de su 
salario eventual.

Considerando: Que con arreglo al 
artículo ciento ochenta y.dos de. la 
ley de Enjuiciamiento civil, los que 
se encuentran en tales condiciones 
deben ser declarados pobres á los 
efectos legales. .

Considerando: Que á los pobres 
debe administrárseles gratuitamente 
la justicia disfrutando de los benefi
cios prevenidos en el artículo ciento 
ochenta y uno de la indicada ley.

Fallo: Quq debo declarar y. declaro 
pobre para litigar á Fernando Ferez 
Alvarez, vecino de Matapozuelos, á 
quien se defienda y ayude como tal, 
gozando dé los beneficios que otorga 
el artículo ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento ciyil, entendiéndo
se por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma ley.

Asi por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de’ Saturio y Agapito 
Gonzalez, se notificará en estrados, 
se publicará por edicto é insertará 
en el :3oleïin oficial de la provincia, 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.^Joaquín Macia 
de Alos. . '

. Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia qu.e ante-, 
cede por el Sr., D. Joaquín Macia 
de Alos, y Mon, Juez de primera ins- 
tancía,def partid,ó, estando celebran
do audiencia ^^pública en este dia por 
ante mí el Escribano.. .

Olmedo Setiembre seis de mil 
ochocientos setenta y siete.—Doy fé: 
Ante mi, Tomás To,res Ferez.

Y p'ira que conste'cumpliendo con 
lómandado, signo ,y firmo el presente 
en. Olmedo á veintisiete de Setiem
bre do mil ochocientos setenta y sie- 
té.—Tomás Torés Perez.

NúM. 1871..

J). Jíilía^ G-ona^alcií, Juo!^ municipal 
del di^érUo de la Audiencia de 
esta ciudad de J'^'aUadoUd y A^io- 
¿f^ado del ilustre Colegio de la 
mi^ma. .

llago saber:’ que por renuncia del 
que la dese.mpefiab,a se halla vacante 
la plaza de Secretario de esté Juzga
do municipal, la que se proveerá con 
arreglo à 10 dispuesto'en la ley pro
visional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871. ’

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes dentro del tér
mino de quince diaS, á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
jBoletin oficial de laprovincia, acom
pañando á estas los documentos si- 
guienies:

1 ." Su cédula personal.
2 .® Certificación de la partida de 

nacimiento.
5 .® Certificación de su buena con

ducta moral, espedidapor el Alcalde 
de su domicilio.

4 .” Certificación de hallarse ador

nado de los conocimientos jurídicos 
(¡ue en conlormidad á lo prescrito en: 
el art. 493 de la ley del Poder judi
cial y 1." del, reglamento ya citados 
dan preferencia para las funciones 
de Secretario.

Se advierte que este cargo es iny 
compatible con todo otro, empleo ó 
comisión retribuidos por el Gobier
no, la provincia ó el mumcipio.

Dndo en Valladolid á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Julian González.—Por man
dado de S. S.\ el Secretario interino 
Marcelino Rodríguez.

Núm. 4837.

D. llamón Octario de Toledo, Tue^ 
deprimera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital p 
su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Basilisa Diez Casares,- dé 
edad de- cuarenta y tres años, natu
ral de Palencia, qué ha vivido en es
ta Ciudad hasta el veinticinco de 
Agosto último, en la calle de Santa 
Lucía, número doce, en compañis 
de Fructuoso Arroyo, con quien te
nía concertad o contraer matrimonio 
y hoy es de paradero ignorado, para 
que en el término de diez dias compa
rezca en este Juzgado, por la Escriba
nía del que refrénda, á.prestar de
claración enda .causa que se la sigue 
por hurlo de ropas de la pertenencia 
de Fructuoso Arroyo, de María Gar
cía é Isabel Muriel.

Dado en Valladolid á nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Rainon Octavio de Toleio. 
—Por su mandado, Simón de Moneo.

--------------^^--------------

NúM. 4845.

Por providencia de hoy, dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en causa que se ins
truye ante el mismo, por testimonio 
del infrascrito, sobre robo de efectos 
en el ferro-carril á D. Paulino Caba
llero, se ha mandado qué se ofrezca di
cha causa al mismo Caballero, y co
mo se halla ausente en ignorado pa
radero, por la presente cédula se le 
hace dicho ofrecimiento, apercibién
dole con quede no comparecer en 
este Juzgado en el término de ocho 
dias á exponer lo que tenga por con
veniente al derecho de que se créa 
asistido, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que conste en cumplimien
to de lo provenido, firmo la presente 
en Bilbao á cinco de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Él Es
cribano actuario, Bartolomé Orue.

QUINTA SECCION.
NúM. 4944.

Alcaldía constitucional de 
/Can Vicente del Palacio.

~ Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
seiscientas veinticinco pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos, 
de los fondos del Municipio. Los as

pirantes podrán dirigír sus solicitu
des documentadas, en el término de 
un mes, á esta Alcalcía.

San Vicente del Palacio 43 de Oc
tubre de 4877.—El Alcalde, Basilio 
Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ANUNCIO.

La Comisión liquidadora de la fin
cabilidad de D. Antonio Ortiz Vega, 
vecino y del Comercio que fué de 
esta Capital, deseosa de cumplir fiel- 
mente con los deberes que se impuso 
al aceptar su cargo, y de dar á los 
acreedores á quienes representa to
das las esplicaciones necesarias y 
referentes al estado en que la liqui
dación se encuentra, y de las gestio
nes practicadas desde que tuvo efec
to la última Junta general, ha resuel
to convocar á otra, que habrá de ve
rificarse el día 49 del próximo mes 
de Noviembre, á las cuatro de su tar
de, en el local que ocupa Ia Sociedad 
Crédito Castellano, situada en esta 
Ciudad, calle del Duque de la Victo
ria, número 42, para que en su vir
tud se tomen los acuerdos que los 
señores acreedores estimen conve
nientes, teniendo para ello presente 
lo que se ordena en el art. 4453 del 
Código de comercio, respecto á las 
mayorías que han de constituir vota
ciones obligatorias, como así bien 
que si en esa junta no llegáran á 
reunirse dichas mayorías, se proce
derá á la convocación de otra, cuyos 
acuerdos habrán de respetarse y lle
varse á efecto siempre que sean to
mados por la mayoría de los concur
rentes, activando por este medio la 
liquidación.

Valladolid 49 de Octubre de 4877. 
—Por acuerdo de la Comisión, el 
Presidente, José de la Cuesta.

INTERESANTE.

El Doctor Goñi, reputado espe
cialista en las enfermedades de las 
vías genito-urinarias y operador muy 
conocido en España y en el extran
jero por sus adelantos,, cura las cal
culosas ó mal de- piedra por medio 
de disolventes químicos é inocentes, 
prévio análixis de las arenillas A 
orina.

Recibe consultas á 20 rs. en la 
fonda del Siglo en Valladolid y á do
micilio 400 rs.

Su habitación en Madrid calle de 
Sevilla, núm. 42, piso 2."

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de 700 obradas en pocos 
pedazos, á tres cuartos de legua de 
Valladolid,’ juntos ó separados, según 
convenga al colono.

Tambien se ceden barbechos, abo

nos, ganados de varías clases, igual
mente que prados naturales y artifi
ciales ó sea de alfalfa con aguas 
abundantes.

Plazuela de San Miguel, portería, ó 
en Santovenia, Pedro Diez, darán 
cuantas esplicaciones se deseen.. ,

El Sábado 45 del corriente y hora 
de las cuatro de su tarde, se ha extra
viado una yegua de la propiedad de 
Manuel Sobrino Gutiérrez, vecino de 
Tiedra en la provincia de Valladolid, 
cuyas señas se anotan' á continua
ción.

/Ceñas de la Ye^ua.

Edad tres años; alzada seis cuartas 
y media y un dedo, pelo negro con 
algunos blancos intercalados, una 
estrella en la frente que baja una li
nea hasta el hocico, del pie,izquierdo 
y cerca del casco una faja blanca co
mo de una. pulgada, herrada de pies 
y manos; aparejada con albardon, 
estribos de hierro, una mantay cin
cha maestra.

La persona que la haya hallado la 
entregará al dicho Sobrino, el que 
abonará los gastos y su hallazgo.

CONSULTOR PRACTIGO.
——»oíe««— -

Los que en cualquiera ramo de la 
administración pública téngan nece- 
sídad de consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 
D. Benigno Villalba; calle de San 
Martin, núm 29, Valladolid, quien, 
como antiguo y actual redactor del 
Doletin de Administración local. Pó
sitos y Juzgados municipales que 
con singular aceptación publica en 
Madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud)' 
puntualidad que en todos sus cargos 
tiene acreditado.

CENTRO DE NEGÓCIOS 
A CARGO DE D. ANTONIO SANTISTEBAN-

Calle de S. APartin, 34 y 33, ,
Valladolid.

Este Centro se ocupa de activaf 
expedientes en las oficinas, producir 
escritos y. reclamaciones, confecciO' 
nar amiUaramientos, toda clase d® 
repartos, cuentas municipales y de 
los Pósitos, así como testamentarias: 
dá modelos para todo género dé'ei' 
pedientes y hace cuanto es propio de 
la índole de estas casas .de negocios-

TIERRAS EN VENTA Ó RENTA-

En el término de Fuensal" 
daña se venden ó arriendad 
varias obradas de tierra. ^1 
que desee inleresarse en u^o 
ù otro concepto acuda á don 
Fernando Santarén, impresor 
en Valladolid.

VALLADOLID: , 
IMPRENTA, LIBRERÍA. Y ALMACEN pR PAPSl- ’* 

Fernando Santarén^
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